
 
Nota interna 

Contrato nº: 03/2026 Canal Gestión Lanzarote 
 

 

 

 

 

 
 
ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y aprobación de pliegos. 

 
 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 03/2026 relativo a “ABASTECIMIENTO Y GESTIÓN 

DE CARBURANTE CON DESTINO A LA FLOTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE CANAL 
GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.” 
 

 
 

Valor Estimado del contrato: 591.500 euros, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha 

efectuado atendiendo a los consumos de carburante durante el contrato anterior suscrito, 

tomando en consideración los consumos estimados para los próximos ejercicios en base a la 

flota actual de vehículos y maquinaria empleada por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., así 

como el incremento en el precio del carburante.  

 
División en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto del contrato en 

lotes debido a que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en 

el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista 

técnico. 

 
Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo duración de 5 años. Se 

considera que dicho plazo es adecuado para contar con un contratista que preste el 

suministro durante un periodo de tiempo amplio, logrando una mayor optimización de los 

trámites de abastecimiento y, sobre todo, de la gestión y control postventa. 

 
Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido como criterio de 

adjudicación el precio más bajo, debido a que las prestaciones que componen el objeto del 

contrato están perfectamente definidas y son de obligado cumplimiento, no siendo posible 

introducir variaciones técnicas de ninguna clase.   
 

Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

A: Administrador Único 

De: Director Gerente  
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 

 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 03/2026 relativo a 
“ABASTECIMIENTO Y GESTIÓN DE CARBURANTE CON DESTINO A LA FLOTA DE 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.”, se acompañan para su 
aprobación: 
 

- Informe de necesidad e idoneidad 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 
 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

· Valor estimado del contrato: 591.500 €, IGIC excluido. 

 
· Plazo: 5 años 
 
· Supuesto del procedimiento: Procedimiento Abierto con adjudicación al precio más bajo. 

 
· Área que promueve el contrato: Departamento de Mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

 

 

 

 

 

 

 

 
          Mariano González Sáez  
                   En representación del Administrador Único  
                   Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 

 

33528833P 

DAVID 

GONZALEZ (R: 

A76157551)

Firmado digitalmente 

por 33528833P DAVID 

GONZALEZ (R: 

A76157551) 

Fecha: 2026.04.16 

09:56:42 +01'00'

Firmado electronicamente por: Mariano González
Sáez
En la fecha y hora 07.05.2026 19:07:50 CEST


		2026-05-12T11:49:56+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




